
Por orden del Ilmo. Sr. Presidente, se le convoca a la sesión ordinaria que
celebrará la JUNTA DE GOBIERNO, el día 20 de junio de 2018, a las 10:00 horas, en
la Sala de Juntas del Palacio Provincial, con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DÍA

1. Aprobación acta sesión anterior.
2. Proyecto de obra PP.A-2018/269, Campisábalos.
3. Proyecto de obra XX.C-2018/21, Ensanche ctra. GU-205 (tramo de pk. 0+00 a

pk 1+200).
4. Proyecto de obra PP.V-2018/198, Espinosa de Henares.
5. Proyecto de obra PP.V-2018/251, Valdeaveruelo.
6. Proyecto de obra PP.V-2018/207, Hueva.
7. Proyecto de obra PP.V-2018/222, Mirabueno.
8. Proyecto de obra PP.V-2018/231, Poveda de la Sierra.
9. Certificación y factura obra AR3C, revisión provisional precios ejecución

contrato obras acondicionamiento integral red carreteras, área 3 zona
Guadalajara.

10. Contratación mediante procedimiento abierto simplificado obra XX.C-2018/05,
zona Guadalajara.

11. Contratación mediante procedimiento abierto simplificado obra XX.C-2018/06,
zona Guadalajara.

12. Contratación mediante procedimiento abierto simplificado obra XX.C-2018/09,
zona Sigüenza.

13. Contratación mediante procedimiento abierto simplificado obra XX.C-2018/10,
zona Sigüenza.

14. Contratación mediante procedimiento abierto simplificado obra XX.C-2018/14,
zona Molina.

15. Contratación mediante procedimiento abierto simplificado obra XX.C-2018/17,
zona Molina.

16. Informe resolución discrepancia reparo 12/18 facturas 2018/21 y 2018/22,
emitidas por Juypa Publicidad S.L. (SE RETIRA DEL ORDEN DEL DÍA)

17. Informe resolución discrepancia reparo 13/18 facturas 18030046, FPC/777 Y
FPC/814, emitidas por Fitness Proyect Center, S.L. (SE RETIRA DEL
ORDEN DEL DÍA)

18. Informe resolución discrepancia repar-o 16/18 facturas Rect-Emit-11/2018
emitida por Ascendum Maquinaria S.A.U. y T1/0040654/2018 emitida por
Quiles Maquinaria Agrícola S.L.U.

19. Informe resolución discrepancia reparo 17/18 factura 19/2018/180184/2018
emitida por la empresa Limpiezas Gredos S.A.

20. Convenio de Colaboración con SAT COAGRAL para la promoción y
comercialización productos alimentarios de la provincia.



21. Convenio de Colaboración con CEO-CEPYME Guadalajara.
22. Convenio de Colaboración con la Agrupación Productores de Vino D.O.

Modéjar.
23. Convenio de Colaboración con la Asociación Oleícola de la Alcarria.

URGENCIAS.-
24.- Rectificación error particular núm. 18 Junta de Gobierno de fecha 30 de mayo de
2018.
25.-Convenio de colaboración con la UNED para desarrollo Cursos de verano y
actividades de extensión universitaria, año 2018.
26.- Liquidación obra 2016-AR2C-914, Zaorejas-Huertapelayo.

Ruegos y preguntas.

Contra la presente Resolución puede potestativamente interponer recurso de
reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al recibí de la presente notificación o ser impugnado
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo,  no pudiendo
interponer dicho recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición
interpuesto, todo ello de conformidad con los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de
octubre del Procedimiento Administrativo Común y de las Administraciones Públicas.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime
procedente.

Guadalajara, 15 de junio de 2018
LA SECRETARIA GENERAL,

Fdo.: Mª Isabel Rodríguez Álvaro


